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INFORME RAZONADO SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE FAMILIAS MONOPARENTALES 

EN LA RIOJA, EN EL ÁMBIO DE JUVENTUD. 

Respecto al anteproyecto de referencia y en concreto sobre el artículo 23 del mismo se informa que: 

El Decreto 47/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Educación, Cultura, Deporte y Juventud y sus funciones, en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo de 

Organización del Sector Público de la C.A.R., atribuye a la Dirección General de Juventud, entre otras, las 

competencias de: 

- los campamentos juveniles u otras actividades juveniles que se incorporen a la política de juventud 

- la organización de actividades juveniles y de programas que promocionen la participación y el 

asociacionismo juvenil así como la formación no formal juvenil prevista en la Ley 7/2005, de 30 de 

junio, de Juventud de la Rioja 

Por otro lado, en el anteproyecto de Ley de Juventud en su artículo 2 donde se recogen los Principios 

rectores generales de las políticas de juventud de La Rioja, específica que: 

La promoción de la igualdad y de la diversidad, con el objetivo de hacer efectiva la corrección de las 

desigualdades que pudieran producirse por diferencias de género, étnicas, territoriales económicas, 

sociales y culturales, garantizando de esta forma la igualdad de oportunidades de todas las personas 

jóvenes con especial mención a la eliminación de cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, 

incluida la violencia machista contra las mujeres y la de roles sociales y estereotipos de género que operan 

en el ámbito social en función de la edad, promoviendo la eliminación entre las personas jóvenes de los 

roles sociales, los estereotipos de género y cualquier otra circunstancia personal o social que genere o 

promueva situaciones de desigualdad y discriminación. 

Este año, en la Resolución por la que se establecen las normas de inscripción y condiciones de 

participación para los campamentos dentro del Programa Rioja Joven verano 2021, desde el IRJ se 

previeron las siguientes bonificaciones a las cuotas establecidas: 

1 2

00860-2021/012536 Informe Solicitudes y remisiones generales 2021/0552848

1 Jefa de Servicio de Promoción Juvenil
2



 

www.larioja.org 

 

 

 

 
Gobierno 

de La Rioja 

 

   

 

En el pago de la cuota correspondiente, se establecen los siguientes descuentos:  

a) 20% por familia numerosa.  

b) 20% por familia monoparental, entendida como tal para el presente programa la formada por una única 

persona con hijos o hijas a su cargo debido a que estén reconocidos legalmente por una única persona 

progenitora (se equipara a la misma la persona tutora) o adoptante, se haya producido una situación de 

viudedad o situación asimilada o sea por situación de divorcio o separación dónde sólo la persona con 

hijos/as a cargo tiene la patria potestad o no se ha establecido el régimen de custodia compartida.  

c) 25% si una de las personas progenitoras/adoptantes o de las personas tutoras se encuentra, en el 

momento de formalizar la inscripción de la plaza concedida, en periodo ininterrumpido inscrito en situación 

de desempleo, o el 40% si ambas se encuentran en dicha situación o se trata de una familia monoparental. 

Dicho periodo ininterrumpido deberá haberse iniciado con anterioridad al 21 de abril de 2021.  

A este respecto, y en referencia a las posibles bonificaciones que se establecen en el artículo 23 del 

anteproyecto de Ley al que se emite el informe, desde el IRJ, con el fin de favorecer el acceso en igualdad 

de condiciones de todas las personas, se adecuarán las actividades que se propongan desde el Gobierno 

de la Rioja e implementarán las medidas oportunas para llevarlas a cabo. 

Por otro lado nos parece oportuno que además de bonificaciones se incluyan en este artículo otras 

acciones o incentivos que puedan favorecer la igualdad de las familias monoparentales y que no conlleven 

repercusión económica. 

Finalmente recomendamos la posibilidad de la inclusión de un artículo específico de familias 

monoparentales jóvenes por su mayor vulnerabilidad ante las dificultades añadidas de ser joven en la 

búsqueda de vivienda, empleo etc. 

Es todo cuanto se informa, para su conocimiento y efectos oportunos. 

Firmado electrónicamente en Logroño.  

 

Ruth Ruiz Ozaeta. Jefa de Servicio de Promoción Juvenil. 
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